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MONTEVIDEO, MARTES 16 DE JUNIO DE 1835----PRECIO o Vintenes

EL UNIVERSAL,
* ’ j^ySe publica diariamente en su Imprenta/callo
* do San Pedro No. 9.

■ Se vende en él mismo ostablccimiónto —En 
la Librería de D. Jayme Hernández, calle de San 
Gabriel No. 63.—Én ol almacén de. D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San Miguel, Esquino dol Relox; y en la esquina 
calle de S. Felipe, bajólos altos dol Dr. D L. Obcs

VAUA VAITPAWATSO
Y PUERTOS DEL PACIFICO.

DARA la vola ol 20 dol corríanlo la nue
va y muy velera goleta amerloana' E.

DORSE^ , su capitán M, Güiro forrada 
y clavada en oobro do portó do 750 batís.; es este 
su primar vingo. Por floto 6 pusagoros para los 
cuáles ’tiéne buenas comodidades, óourráso a sil 
capitán abordo ó a sus consignatarios—Carreras 
Patriok y Butler. . , *

IV

TfMN la calle do S. Franoiaéo mas abajo del oafé 
i^Mfcdel Fuerte, antes de Hogar al núm. 59 queda
rá desoouptdu una casa para Une» dol,mee proseóte 
tiene regular comodidad para,unja familia, el que 
so interese en ulquiliirln pnodd.oourrk Á lá misma 
casa, ó & la callo do S. Miguel núm. 52 f j. 11'.

ALMANAQUE.
Martes —S. Juan Francisco Regis.

Sale el Sol..,,............ ...A las 7 lis. y 10 ms.
Se pono............A las 4 dd. y 50 id.

S'fi ALQUIEA, 
ricssssaauna pasa frente a la Capilla de la Aguada 
fi a íi j í a to^'1 comodidad para una fabrica de,
8 velas o jabón. El quo so interesé por

ella, en la misma*  casa hallara con quien tratar.-r-Én 
dicha casa hay un tacho de poco uso, que hace pipa 
y media de sebo—so vendo en precio modorádo.

«iiais nvmo 
jIp^EL saladero de Seco dos negros do los colonos 

llamados el uno Luis y el otro Francisco, 
vestidos de camisa y calzoncillo de lienzo blanoo 
de algodón, camiseta do lana y poncho vicharás : 
quien los hallare los conduc rá'al mismo saladero ó 
en esta ciudad a lqs casas do los SS. Gómez v Nu- 
ñez, dónde recibí rá la correspondiente gratificación.

FASES DE IA LUNA
asr 33» 8239 33 3TO33 ©3 299$o 
CRECIENTE,—ni 4 á las 3 y 36 m. de la mañ. 
LLENA;—el 10 á las 7 y 12 m. do la tarde.' 
MENGUANTE,—el 17 á la 8 y 18 m. de id.' 
NUEVA,—ol 25 á las 19 y 9 m. de la noche.

SsS VENDE,
la calle de San Tolmo Ño. 34, frente

■ ■■■■ a ¡a batoria de San Pascual, una casa 
de alto,con 13 y media varas de frente y 

35 y 5|S de fondo.; el quo quiera comprarla en la 
misma casa encon trará con quien tra lar. júri 2

■Beca»_____i '«aaoBo
■ *n81a®

CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
^.9, 16,23 y 30 do cada mes.£1.

©3
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile el...»......16 de cada
Para la de Santa Fé el..»........... .19 id.
Para la dol Perú el................. .2 y 26 id.

AVISO OFICIAL.
Monfmrfeo, Junio Io Je 1835.

El Ministerio” de Hacienda oyo proposiciones 
hasta el dia 30 del corriente, ¡para el remate de la 
mitad de los derechos de’importación y exportación 
de'la Aduana de Montevideo, por él término do un 
año, en virtud de la facultad que las HH. CO. han 
otorgado al Gobierno por la ley de ll' de Junio del 
año próximo pasado; y en la misma oficina se 
instruirá a los licitadores acerca de las bases y 
condiciones del contrato.

PASO 5N EL PINDO S 
d ©a
DEL SR. D. MANUEL DE ARAUG’HO. W 

Un tomo dr 25 pliegos. w.
Primera obra de este génorxrquc se pu- 

blica en este Estado Oriental del Uruguay Zg 
por uno de sus hijos.

Se hallará en ln librería del Sr. D. Jai-

AVISO DHL CONSU-
ÉÁDO ANSEATICO.

AÍS repetidas porioiones quo se han hecho fi 
cite Consulado para mandar venir do Alomah 

nia lumilius labrádoriis y artesanos dp todas clases, 
han dado lugar n formnrao una Suciedad en esta 
capital con el fin de llenar los desena dol público, 
quedando al cargo de esto Consulado la dirección 
de asta empresa.

El nbajo firmado, «Cónsul, invita por tanto, .con 
aprobaoion dol Superior Gobierno, a los -propieta
rios, hheendados, artistas y artesanos á dirijirso ú 
esta Consulado para imponorse de las condiciones, 
bajo l is cuales la Sociedad está dispuesta a con
tratar ciinlésquicr nurribro do labradores, artistas 
artosahps que se pidiesen, en la. inteligencia. quo 
la Sociodad cuidara que vengan solamente indi
viduos laboriosos y do bueñas costumbres y quo 
este consulado, en la parte que le corresponda; na- 
ra cumplir rigorosamente los Contratos & que se 
sugetaron los emigrados. Montevideo, 13 de ju
nio de 1835.—

Jorge P. E. Tornquist.

AVISO-DE LA -POLICIA.
1 R&k Superior Gobierno ha nombrado Tcnien- 
viiWiit te de Policía de la 2 ” Sección de Extra
muros ál Ayudante mayor do caballería de linea 
D. Manuel Arias, por salir en comisión el 'que lo 
era de la misma, y do igual clase D. Benito, Silva. 
Lq que se avisa al público para su conocimiento,*

mes.
id. 
id.

PARA
BABOELONA Y GENOVA.

Saldrá sin falta del 15 al 20 de Junio
Y prúximo, el bergantín sardo Nrft Sra.

jej ROSARIO, tiene dos terceras | ar
tes de carga contratada y admitirá el resto a fléte. 
Las. personas que quieran aprovechar esta conve. 
niencia oodran dirijirse a sú consignatario 

m22 PABLQ.NIN

A VIS» AE VQBIACO
14 MODOS los capitanes, dueños ó consignatarios 
«L de los buques qúe hayan pagado practicage 

ala Sociedad' de Lemanes y se congyjércn con 
derecho a su reembolso por comprenderles el de-, 
creto del Superior Gobierno- de '11 de Octubre- 
pasado; qué estuvo-vigente hasta el-17 de Febrero 
dol presente año, ocurrirán al Sr. D. José María 
Platero, para sor-sat isfechos. Capitanía del Fuer, 
top Montevideo, Junio.9 de 1835.

Nan Vicente.

cío. en ella la magosta
encant is de Eráto, sin dejar de sor ms] 
tado nlgi inn nnr . x» E’.vitz.mn  
ordenen que seshallan éohicados las eonv 
posiciones que cn.nfiene^ es absolutamente 
exacto, y si en ellá no se enqoiíirasen al- 
gunás que puedan llamóme g*efpé  déobrty w 

. al menos, se yeráfi en las producciones dé
8u'autor los Aonliihíontos que lo auiman W 
en favor de la Patria que lo vió nacéí*.  Re- 
petimos que es la primera obra de este gé- w 

W noro Quecn $1 Fa*é  se pública, y oreemos
que esta recomendación sera bastante para w 
que el público la1 reciba- con 'estimación.

Los Editores.

encant is ae tíralo, sin dejar dé ser íúspi- 
radó alguna yez pbr C(io, y Euterpe. El W 
ordenen que se hallanCohtcailDR las eonv

’ * • • 4 '

EL AJENTE
yjSYE negocios de Campaña,—vende hasta 1700 

cabezas de ganado de cria; se le encentrará 
para tratar en bu oficina sita en el Porton-Vido. j

SE VENDRE.
•gS’gr El muy’superiór bergantín goleta áme- 

V ricano RANGER, dé porte ae 164 tone-
lado?, hace*  tres meses que4u.e forrado 

én cobre de nuevo, es muy velero y cala solamente 
8 y medio pies.de agua cargado, y muy propio para 
la carrera de aqui al Rio Qrandc: para tratar véause 
con sus consignatarios

DAVISGN, LELAND Y Ga.

EL nuevo y muy velero bergantín in- 
.r~le3 “Amelia/*.clavado  y forrado-rén 

cobyey rec'en llégado de Liverpool en 63 -días. 
Este barco siempre ha entregado sus cargaiheiTtos 
en .superior condición y por lo-tanto ofr me
jor proporción posible á los que quieran- embarcar 
frutos dol pdís para dicho destiño. Tiehé yá tra
tado una partida considerable de sú cargamento y 
.se calcula que saldrá en todo el mes erit ante. Pa
ra ‘flete ú pasage véase con sus consignatarios.

BRLÉY STEWARP Y Cá.
Galle de S. Gabriel núm. 136.-

AVISO INTERESANTE A.
LAS SEÑORAS.

<^E Han sacado zapatos recién llegados y dé abri- 
W^gó con cae rito por dentro y fuera de excelente, 
calidad, dé todas medidas a patacón el par; zapatos 
para niño con flequito dé superior calidad a 2 rs. y 
medio el par; y botas de hombre á tres pesos con 
junta larga y cuadrada, se han sacado camisas dé 
tilo fle bretona, y fiuos de algodón mqy superiores: 
yzapatós de señoras á 4 rs^superiores y botas finas 
ao.hombre á 4,pataéopcs, en la rienda de zapatos' 
de la esquina de la plaza N. ° 41 y 45 frente a lo 
de Arteaga; y zapatos ingleses bajos y abotinados 
dé patente recien llegados, y espuelas dé úljinia 
moda muy superiores, y zapatos de varón riquisi- 
mós • j. 13— ' '

EDICTO DE POLICIA.
el objeto de tener la Policía una, razón 

exacta del número ,de carretilleros y corre-, 
i tillas que existen .en la capiuJ. y numerarlas áel 
modo, que corresponde, ha deterpiinado-^—— ' 

Art..l ° Desde el 'día 1 ° del entrante mes dé 
Junio hasta ocho dias después qué se les señalase 
plazo ajos carretilleros, se presentaran en la oficip.q. 
de Folíola a dar sus ppinbre£< y recibir el números 
que deben llevar sus carril ages.

• 2o El que vencido aquél plazo no cúmpla con lo 
qué se previene en el anterior’articuló, se le pro
híbe trabajar en la playa, y cualesquiera de loé- 
tenientes de Policía o celadores esta, obligado a 
impedírselo.—Montevideo, mayo 30 de 1835. -

BLANCO.

SE VENDE;
ÉL Bergantín francés “Fhaeton” dé' 

c> porté de 185 toneladas, de una marcha 
— superior y conocida, perfectamente 

guarnecido y pronto para dar la vel»: para tratar 
de su compra ocirran con brevedad á su. capitán 
Réynaud, ó a su consignatario D. Andrés Cavaillon 
caite de San Francisco *N.  56. , jn. tí

PARA FALMOUTH.'
LA hermosa y muy velera barca in
glesa Jó., su capitán Bames, saldrá 
en todo el mes de Junio.—Admite pa- 

Eageros, para los que tiene excelentes comodida- 
des. —Lob SS. qué gusten aprovecharse dé esta 

.ocasión ocurran á sus consignatarios,.
junio 1. ® MACEACKAN y JAMIESON.

1’lftlBURDEOS 
•SALDRÁ en tofló esté lúes el Bergan
tín francés “Dos Eduardos, “ clavado y 
doblado en;cpbre; tiene .excelentes co- 

modídades para pasageros, tres cuartas partes de su 
éaigamento, y admite carga. Las personas que de- 
ateen tratar pueden dirijirse á sus consignatarios. 

REQUIER &. B. BARADERE.

AVISO.
SALDRA con destinó a San Maló 

B»' la nueva y muy velera Barca 
.francesa “Fauvette’ ’ de porte de 
269 toneladas, del 20 al 25 del 
entrante Julio. Los' qué quie

bran ir de pasagé o cargar para aquel deetmo véan
se con su conognatarió D. A. Cavaillon,, calle de S. 
Francisco N.*  85.

I Con el objeto*  de que.no se alegue ignorancia 
por los infractores de los articules qúe a-continua
ción sé expresan, los cuales se hallan vigentes; 'el 
Gefede Policía ha determinado la reimpresión de 
ellos a fludé que se les do cumgl¿niento,.y no guarr 
dar qínguna consideráciori con los contraveiítor 
res.— Art. l. ° Toda persona qúe arroje a-la calle 
basuras,- aguas pestíferas ó dé jabón por los albák 
nales o animales muertos, sufrirá la pena de' cuatro 
peso? de multa ú ocho dias' dé prisión.’—2.- Nadie 
podra hacer fogatas en las calles íúguemazoncs do. 
ninguna c]Lásc, y él, contraventor abonara cuatro 
pesos de multa úocho dias de prisión.—3. Sé prór i 
hibe absoíutaihénté embarazar las calles y véredas 
'sino eí tiempo muy'riecésario, cóñ cal, arenó, méz- 
cla ú otros' materiales para- las obras, ni talnpócó <&'ñ 
bultos de<géneros ú otra especie, bajo la pena de 
cuatro, pesos de multa ,ú ocho dias de prisión.—4. 
Toda descarga de carbón, maíz,'ó trigc que se haga 
en las caHes, sera obligado el comprador de ' él a 
recógele} cisco .o desperdicios qué quedan, y' arro
jarlo fuera de jas,calles: el que no lo verifique sera 
iriultaflo'éon'des peóos.—5. Prohíbese igualmente 
teñera las puertas dé las' casas ni embarazando lás 
veredas, cajones o tipas dé basuras, para cuyo efecto 
los carros déla limpieza llevan campanas para anun
ciar que pasan, y los peone? de ellos-, son. obligados 
á llamar a Iqb puertas; el infractor de éste arupuló 
pagará dos pesos de multa,-^-fl.Tuterin-no sé hallen 
aptos todos los''carros de'Policía qué han de -ocu
parse dé la limpieza déla Capital; los ciudadanos¡de 
mas posibles se servirán coadyuvar al buen éxito 
de lo que sé deja prevenido, advirtiendo, y cuicláijr I 
do que los domésticos arrójen las aguas y bástiras 
óri los lugares desigriados.—7. El presénte Edicto, 
que saldra a luz' en los Diarios se fijara copia eif los 
parajes públicos é igualmente se les remitirá!. a los 
Comisarios de Policía, y Tenientes. Alcaldes de 
barrio, a quienes se les Recomienda su puntual ob
servancia; rccncargando al vecindario que no habra 
ninguna corisidéracipn con las que sé atrévan á in
fringir cualquiera de sus artículos.

Montevideo, JO de Junio de í835.
Júún Benito BZanco.

AVUSO.
ÜNA persona establecida en está plazía' se 

ofrece a los Srés. . que quieran ocupaéle, 
coúcerhieú’té a lapidas sepulcrales del mqjon 

•gustó, ^éri los que sé-harán*toda  clase de -relieves,, 
.ornamentos.geroglificos «&e.; y pára mas satisfac
ción de los interesados que 1c oquperi, pueden 

•estos presentar los diseños _ a su, gustó ó idea, 
pues serán completamente servidos;
^En'él estableciipiento dé la Escuela Normal 

(encontraran con quien tratar; adonde hay también 
atauno3 'diseños que sirvan de modelo para el 
efecto. ,;. . jun. 11—15 p.

AVISO.
ENDOSE necesaria la redacción de un 

■i,afea, periódico que úna a la independencia-de suq 
redactores, el desembarazo- de las obligaciones qué 
recargan a un diariqjxflírico mercantil; log.qua 
han de redactar el INDEPENDIi'INTE, presúmeñ 
r’oder llenar csá eftijenoia, bija ^lé lás cirénñsiári^ 
cías, en qué han colocado, a la República eusg.^lg-t 
ciones políticas y financieras : y creen por la dis
tanció qúe están dé las ópinióñés dominantes y do 
la influencia del poder, * qúe ik>: hallaran obstaoulo 
phra ■ emploor Ja calma y reflexión» siempre qvq 
obseqve;i,.í) indique,n cosas ó medidas rslalivasa la 

¡comunidad; ’
Paró llevar a ejecución los pensámientos que loa 

ocnpap, invitanfa Ia suscripción men«ual del “Inde
pendiente,” qué delx’rá publicarse, los Miércoles y 
Sábados de cada sémana» ti módico precio do »m 
peso por suscripción.,. Esta se admite^en Ja fibreria 
dzc D< Jayme Hernández y en la (oficina ae esta 
Imprenta. . ' ' Los Édfioree. 7

/ AWS-a-*•
©E Vende feh la cálle de san Sebastian Trérite'a M 
^barraca del Sr. D. M inuel-Luñaa la media c.qá-, 

.dra en la casa que tiene farol se vende uri buen es
clavo de edad ae 18 anos muy. scryittal'y no tícÚe 

■ vicios gózá dé salud, también una grande, cama dó 
Jacaranda hecha en el Brósil, un grande tacho dq 
cobre pozando 2.0 lilis, y. un g. an mortero: desde 
las cuatro de la tarde én4 adelánte podrán buscar 
dicha oasaque hallaron con.quien tratar. .. - ,j. 4 ;

SE VERDE.
yjnj^N negro como de-20 años, de oficio carpintero, 
SW; en la cantidad de,400 patacones bibrea; el q¡ae 

se interese en él ocúrra al No. 28 cálle de Su? Juan.

ARWIGEJ1NGLIS tipholsteve^ has re- 
' moved from cálle de San Gabriel tb calle- 

de San 'Juan No. 40/ wlioró he'has oh Karid agood. 
assortment of mattrassrs, cartres and: truriks at che 
Iowest possible prices.r-Cqrtaíns cut andhqng.ítp 
tho latest fashion; oíd sofas, chairs, mattrasses, re-, 
paired and heatufed' to'loók liké new, withevcry 
part of the upholstexy^busincss exccute'd with 
neatness and aespatch. 1 r jan 15 Iw

CAMBIO DE DOMICILIO.
"^^^ÁRVICK 'Inglis ha mudado sú estabíoci- 

miento dé tapicería, y colchonero dé la j a- 
lle de 3. Gabriel á la .calle ,dc S. Ju'an No. 40 dónde 
tiene un búeñ surtido de colchones, catres y.baúles 
a precios'muy acomodados: también ebria y coloca 
cortinas a la moda ipus moderna: se compone so- 
faises, sillas, y colchones Viéjqs que los deja como 
nuevos.'
fZj’Como tatñbiep todo el ramo de tapicería se exe- 
cutara con prontitud y aseo. . j. 15—

IST ERES Oí® ® 
(^$E ha huido una negra como de 22 a 24 dñós .de 
¡S^cda'l, dé estatura baja algo gruesa dé ’ cndrpó', 
su color fulo; tiene una cicatriz én la. cara del lado 
izquierdo , y otra en ¡una pierna para arriba del to- 
villó, lleva do vestido un patón algo’vieio dé baye
ta,motada; la persona'que ’láeócücíitre y la-entre
gue en el Cordón ásivamo quo.es D. Mauricio Mo- 
reyra maestro albaftil-ser^bieji.grAwficadó ó en es*  
la ímprénta/que'darán razón. ■ ' • j 13— *

POESIA SA&RADA.
A 'Secuencia “Dies,iré, dies illa” él.himr 

rdLjj no “Sacris Sqlcmnii^.” pucstna pn verso*  
castellapp eú esta cuidad por D. F. A. cíe F.'eri úñ 
cuáderriito én8vG dé 32 paginas.—El' lílüío.-i Sfej 
Obispó de Buenos Ayrcsha^QonpodidiMO dia¿ de 
indulgencias por, la lcctyra (le. cada una de sus' 

i decimos. Se vende en la librería cié D. Jaymd . 
- Hórnóú'déz; calló de ' San Gabriel, >y/en el' abnacen 
dé D. Mateo Várela en ¡la plaza mayor, a 12 .yitc^n 
neS,/’ ' ''r'. > jl r/i*  H' A * o J-VimÍ ' '

.O VM»
UNA chacra compuesta de 16 cuadras doa 

octavas, frente á lá-del Dr.- D. Damasa[ 
Larrañaga, con algunos- arboles y una 9ai 

sita de material con buen ¿anjeáuó. El que'sa 
interesé en' su compró en *la  misma chacra encon*  
trará cofiquien tratar; < ; juq2..j .

s7\ A maestral que fué de Canelones tiene, el. ho¡*  
ñor de avisar a la.’ señoras niadres .dé fami

lias qúe acaba de abrir su escuela de hiñas en ta 
calle de San V ceriteNo. 14, - frente-al Bañó, de los 
Padros.—Las Srás. 'que gusten honrarla-con su cunr 
fianza, encontraran cp su escuela todo lo que puedo 
constituir la buena eaüaácion de’úha jóveri, y pro*  
mete desempéñdr su tarea cómo .lo ha hecho l.astn 
ahora. ‘ -í

H A Y DE. V WNTA;!
^X»UEVOS cigarros havanos en casa de’D.' 

Francisco Juanicó, mas fuérteirqúe 1Ó^ 
aiíteribrés, á diez patacúííés él cajo^de mil cigarC . 
ros,y otros dé calidad superior á siete y media 
patacones el cájon do quinientos. mayo 8

SIS'VE'XB.EJS'.
' carrccu hjieiL uso, ¿oh séih muías

superiores. . Los SS. qué quieran^ tratar por 
ellas pueden oenferir ala oalle' dé San Luis No. 187 
xonto-al Fucrte dé San Jasé.*  ‘<i ín , H juq ^

pies.de


FRANCIA.
París 29 de Enero»

Nadie ignora ya quo la santa alianza 
ha decretado un nuevo congreso-y según 
toda apariencia las conferencias se ce^*  
lebrnrán on Berlín á fines del invierno; 

«pero los periódicos no pueden esplicarse 
todavía acerod de los grandes objetos 
que deben someterse á deliberación. 
Hasta ahora no han hablado sino del 
proyecto de contener el contagio político 
\PMischen Ubel) que hace estragos en 
la Europa Occidental} y do estorminar 
de una vez para siempre la abominable 

propaganda.
Éste programa e9 bastante vago ; sin 

■'embargo, hace ya tiempo quo lodos con
vienen en lo que significa contagio, prtn*  
cipios revolucionarios, y propaganda. 
¡ Gracias á Dios los estados > dof los tres 
monarcas del Norte están enteramente 
libres de semejantes azotes! y. la Ale*,  
manía en particular, la Alemania .que se ■ 
llama libro y confederada, nada tendrá 
que desear en este punto desde quo la 
comisión ejecutiva de Francfort haya 
terminado la promulgación de les dccre*  
tos de Viona. Se trata, pues, do a’go 
mas: sin duda la Bélgica, la Holanda, 
da España y el Portugal deberán 6er el 
objeto de sus tareas. La santa alianza 
cuenta precisamente en quo ‘ la consoh*  
dación del ministerio tory va á cambiar 
toda la política de Inglaterra, que el leal 
lord Wellington va á encontrarse libro 
para obrar y que mediante ciertas de*  
mostraciones hostilés-van á caer á los 
pies de Ia9 grandes potencas, la Francia 
y sus aliados. Pod'á ser'muy bien quo 
la santa a’ianza se equivoque pero en 
fin se reuuirá el bonqgroso para tratar do 
lintosesuntos importamos.

El emperador de Ruda tiene el mayor 
interes en turbar de esto manera la 
Europa Occidental, á fin do que no ha*  
llon oposición sus proyectos hereditarios*  
Se le ha propuesto un congreso en que 
se decidiese la suerte dU imperio Oto*  
mano; pero ha preferido hacer que so 
equivoquen sus augusto» aliados y pre*  
sentándose como g‘ fe del absolutismo, y 
primer defensor do los tronos legitimos, 
no ha sido el menos diestro de los tros 
monarcas. En -los'pocos dias que el 
emperador Nicolás4 acaba de pqsar en 
Berlín, no ha desperdiciado su tiempo; y 
si uno de los principales motivos de su 
viage ha sido exaltar Ia9 quimeras beli*  
cosas de la nobleza prusiana y de sedu*  
cir y arrastrar tras sí el ejército, que 
puede miraTse como Ia vanguardia de 

' ella, se puede asegurar que ha Conseguí*  
do sn objeto. Las últimas conferencias 
do Viena nó debieron ocuparse solamen*  
te en los asuntos de la confederación 
germánica y del Lutfemburgo, y R9¡ el 
zar-nada omitió para darles mas latitud, 
recomendando varias veces á Mr. de 
Mettérmch las solicitudes de D. Carlos 
y D. Miguel ; pero las dificultades eran 
graves : la falta de dinero ofrecían tales 
obstáculos, que no se pudo venir á parar 
franca y directamente á las que se llaman 
cuestiones de polidca general; y qoizá la 
cosa hubiera quedado asi todavía algor, 
tiempo sin la oportuna revolución minia*  
«ferial, que infunde esperanzas de que se 
dueda contar con la lnjatorra.

. Sacado lo que sucediere, el rey de los 
Países’Bajos6e considera cerca de su res*  
tauracion, pues está persuadido de que 
esta vez la santa alianza le protegerá 
sin rebozo; y el éxito de la guerra lo 
paree rá f xvóráble, por poco que queden 
abandonados á su suerte los belgas. 
Nosotros estamos muy lejos de ver la 

,cosa de esta manera, y no pensamos que 
. desembarazada la Inglaterra de Welling 
tton, Aberdcen’KuatobquIl 4*.  la Prusia 
•tomo parte en la lucha si se verifica. 
. Sin embargo, fConviene no dejar de 
repetir que el anciano Guillermo dispone 
de sumas enormes, quo sus gastos son 
considerables tanto ert Prusia como en 
todos J09 Países Bajos, y que sin duda 
aguarda mqchas cosas del buen usu de 

. su dinero.

ESPAÑA. .
-Jíepresent ación del Exmo. Sr. D. Manuel • Llau-, 

der, marques del Valle de Rivas, al, Estamen
to de Ilustres Próceres del Reino,
JX Manuel Llauder, marques del Valle do Ri- 

vas, Prócer del reino y capitán general del ejérci
to y principado de Cataluña, hago presente ai 
Estamento de ilustres Próceros: Que mi calidad 
como individuo do esta distinguida corporación 
me obligan acudirá olla en queja do otro de mis 
compañeros quo públicamente ha tratado de ajar 
mi reputación, y de poner on du Ja mi patriotis*  
•no. Hablo dol disoariQ dol marques do Monea*  
yo, pronunciado on el Estamento on la sesión 
del dia 26 del presonte quo casualmente ho leido 
en ol Eco del Comercio al nacer tránsito on osto 
pueblo para seguir á mi destino.

Nomo consideraría■ digno de continuar for
mando parte do los primeros poderes del estado, 
si no tratase do vindicar mí honor, injustamente 
vulnerado. Mi dignidad do Prócer asilo exige, 
y en ello están interesados todos los individuos do , 
osto respetable -cuerpo para ponerse al abrigo de 
acriminaciones tan gratuitas; no dudando por 
esto que so tomará en consideración esta reveren
te quója. Ella so dirigoá contener en los justos 
límitesá mi acusador; y á -que se me declara 11 
pública satisfacción a.que mo hacen acreedor mis 
méritos y acciones en ol discurso de mi larga 
carrera, y ospocialmento lis egoautadas en los 40 
dias da mi ministerio, terminado con el .noble 
desprendimiento de dejar voluntariamente un 
puesto en que mas que nunca gozaba la alta con
fianza do S. M.

Repito que la dignidad de Prócer,' la do capitán 
gonoraldeuna respetable provincia y lado geno- 
ral español, todas han sido ajadas sin ningún 
miramiento en el discurso do que se trata por-las 
mismas causas de la presento queja. Si esta no 
mediase, no debiéndose ver mas que mi persona, 1 
tal vez guardaría silencio, añadiendo esto sacri
ficio á los muchos que tengo hechos por el -bien 
de mi patria.

. Son fuerts los cargos que el Sr. Marquaz de 
Moncayo me há hecho, y da un modo tan posi
tivo, que para no nejar duda añadió la frase “di. 
go este porque por desgracia hemos visto.” No 
es del caso contestar aquí á las acriminaciones 
de haberme propuesta-asestar contra nuestras lí. 
bertádes. De haber querido -empezar mis actos 
por hacer salir del ministerio á mis compañeros 
para derribar despu.es el -edificio que se habia 
empezado á levantar, y finalmente 'de haber sido 
■un meteoro que todo lo trastorna, 6 al menos estas 
eran sus intenciones. ‘Cada uno do estos car
gos es un grave'críraon si se llegase á comprobar 
perool presentarse sin dato alguno, lo vago é

- iniexaCto 'del discurso qu3 ho leido con atención, > 
descubro la acerba«idea siempre-vacilante que 
sigue á cada aserto. Esta sola observación y la 
acrimonia de las espresiones con que está conce
bido, tan impropias del lugar on que se dijeron, 
y tan innobles en un Prócer dM reino, acreditan 

’las pasiones de que adolece nn hecho.q’oa parece 
'increíble; y no puedo dudar qio la delicadeza 
del Estamento do ilustres Próceres, asi como 
ha dada una pru aba do su dignidad on la nobla 
conducta que ha observado al escacharlo, tam
poco lo autorizará con su tolerancia.

Habiendo dado francas y terminantes cantes., i 
tacioaes on el Estamento de Sres. Procurado
res á cuantas aclaraciones >so me pidieron en las 
cuestiones de este jjezqua se suscitaron tuve 
la satisfacción de -ver el pleno .convencimiento 
dél mismo sobre la pureza y rectitud de mis in
tenciones. Al Sr. Márquez de Moncayo toca 
ahora citar los hechos, y acreditarlos para que 
los cargos que ha presentado lleguen á sor posi
tivos. Este es un deber á quo sus palabras le 
han comprometido, y del quo mi honor no puo*  
de-relevarle. Entretanto, no debe tener Tecaloa 
da .que vaya-á continuar mi mando on Cataluña, 

i porque en él he sabido sostenor él trono de Isu*  
bel, el Estatuto Real y las libertados públicas 
con hechos positivos, con acciones y gloriosos 
resultados; -y con la continua destrucción de nu
estros enemigos; lo que S. E. no podrá nogaTsin 
que crea que en los suyos me haya aventajado.

Por todo, lo ospuesto suplico al Estamento de 
ilustres Próceros, al cuál mo honro do pertenecer, 
tenga á bien tomar on consideración esta inavi*  
table esposicion, para que se obligue al señor 
Marques de Moncayo, con arreglo á nnjstraa 
loyes, y afianzando do calumnia, á prestar al Es- 
tamento las pruebas do los cargos quo 'ha overttu
rado tan libremortV?, ’en cuyo caso -ofrezco des
truirlo hacienda notqria la injusticia de Su porso- 
cusion; evidenciando su verdadero origon. Do 
este modo lograré la debida satisfacción que no 
puede dejar de reclamar do este ilustre cuerpo. 
Aloca 30 de Enero de 1835.

El Marques del Valle de Rivas.

BRASIL.
Discurso con que la Regencia, en nombre 

del Emperador el Sr. D. Pedro II. 
abrió la segunda cesión de la tercera 
Legislatura de la Asamblea General, 
el dia 3 de Mayo próximo pasado, .

Augustos y dignísimos Srs. RR, de la 
Naciow:—

La Regencin, «n nombre del Empe
rador el Sr. D. Pedro II, viene por la 
segunda vez á abrir la sesión de la ter
cera Legislatura: el dia de una tal so
lemnidad le es siempre tan grato, cuanto 
lleno de esperanzas para ia Nación. .

SeñoresLas relaciones de paz y 
amistad on que nos hallamos á la clausura 
de la sesión-pasada con las naciones de 
ambos mundos^ se conservan ajn la me

nor alteración ; la España misma, que 
por tanto tiempo habia rehusado recono
cer la independencia y soberanía del 
Imperio, acaba de practicar este neto de 
justicia y de política.

Ea muy Ikongero á la Regencia, on 
nombre dol Emperador, poder comunica*  
ros, quo la ley de la Reformi Constitu
cional fué man Jada ejecutar; que en 
casi todas las Provincias las Asambleas 
Legislativas hnn dado principio á 6U9 
imjorlanfeg y proficuos trabajo*» ; y final
mente que en todos los Colegios Elec
torales, de que hay noticia, la elección 
del nuevo Regento se ha efectuado pa
cificamente.

Pero no obstante tan grandes benefi
cios, que la mano de la Providencia se 
ha dignado derramar sobre nosotros, es 
preciso confesar quo el estado de'nues 
tro pais aun no es satisfactorio ; algunas 
provincia*»  han sufrido conmociones ter 
riblos; la‘.f illa de ropresion legal, el mal 
medio Circulan'e, el tiáfijo de esclavos, 
continúan siendo el azoto do los habi*  
lances deí Imperio.

Sres.La. Regencia, en nombre del 
Emperador el Sr. D. Pedro II. juzga de 
su dobor llamar á estos objetos todavuos*  
tra atención ; la consolidación de nuos-r 
tra9 instituciones, es ciertamente la pri
mera necesidad do la época.— Do vues
tra sabiduría v patriotismo depende la 
felicidad de nuestra Patria: y ninguna 
oportunidad se podía ofrecer mas favo- 
rub'e, 1)00 aquella en .que todos I09 es- 
piritus, libros de ro^eloe, tiendan á la 
concordia.

tíres. Por las memorias de lós di
versos Ministerios de Estado, sereis in
formados minuciosamente de los hechos4 
y de Jas medidas mus urgentes.*  pronta á 
prestaros toda su cooperación, la Regon*  
cía cuenta con la vuestra, -y confia en-<¡‘; 
no serán defraudadas sus esperanzas.

La sesión está abierta.
Francisco de Lima y Silva, 
Juan Braulio Aloniz,

ASAMBLEA JENERAL.
• pKE3IDHNCIA DEL Sr. D. pARLOS AnáYA-

EEn la Ciudad M-ontovidoo >á 2 de Junio de 
1835: reunidas en Asamblea Jeneral las -HH. 
Cámaras Legislativas, con asistencia dolos S^. 
Senadores Anaya presidenta, Alvaraz, Z añiga, 
Pérez, Barreiro y García (D. Solano); y do los 
Sres. Representantes Vidal prasidento, Costa, 
Snarez, Vazqnes, Piollr-a-Cnova, Sagra, Grace
jas, Sanrjz, M irqiiez, Vega, Mancebo, Pi lilla, 
Serna, Susviola, Ramírez, Hiedo, Cliain, La- 
torro, -Barrios, Qayoso, Ellauri, Chacarro y 
Bastam inte: .con aviso de no poder asistir los 
Sres. Senadores Pcreyra, García (D. Salvador) y 
Aguilar; y los Sres. Representantes M isini, Ar. 
togaveyta, Cortina, y Campos: sin licenoia ni 
aviso los Sres. Lagos, y Vidit(l). José.)

Leída, aprobada y firmada el acta de'la sesión 
de ayer, se dió cuenta d-il siguiente informa;

Honorable Asamblea Jeneral.—¿
“La Comisión espacial encargada da dictami

nar sobre los proyectos de ley de retiro sancio
nados, uno por la Honorable uamara de Son a- 
doras, y el otro por ta de Representantes, y de 
proponer un medio que concilio las diferencias 
que se notan entre ambos, cree satisfecho el ob
jeto aconsejando á V. H. la adopción dol proyec
to sancionado por la Honorable Cámara de RR. 
con sólo la supresión del articulo tercero, .por las 
razones quo esppndrá oportunamente.

La Comisión saluda á la H. A. G.—Monte, 
▼ideo Junio l.° de :1835.—Xavier Garda de 
Zuñiga.—Lorenzo J. Perez.—Alejandro Chu- 
carro.—Basilio Antonio Pin illa.—Antonio Do
mingo Costa.”

Después quo se leyó el anterior dictamen, ol 
Sr. Presidente anunció que continuaba la discu
sión del articulo primero, que qnedó pandionte 
on la última sesión; y ol Sr. A(varez observó, quo 
diciendo la Comisión on sn informe que daría á 
su tiempo l>s razones porque, adoptandoso ol pro- 
yectode la H. C. do Representantes con la su
presión del articulo 3, se llenaba el objeto del 
Cuerpo Legislativo, era llegado ol caso do que se 
virtiesen para poder oonocor lo que significaban, 
y como ofrecían ese resultado.

El Sr. Pinilla pidió quo se loyese ol articulo 
3. ° citado, y hecho, dijo, que la Comisión tubo 
presenta quo la oposición quo se habia dejado 
sentir contra el proyecto cuya adopción aconse
jaba, se fundaba-en ese articulo: por quo so de- 
ciá que no ora justo que tr itandp do premiarse 
servicios anteriores K.I año 25, no se incluyese 
á los que habiondolos prestado entonces, no los 
continuaron después en la guerra contra ol Bra
sil. Que la Comisión creyó por lo mis no que re
legando ol premio do osos sorvicioi para otra 
época que so juzgase mas oportuna, desaparecía 
el motivo del agravio alegado; y como el articulo
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3. ° ora ol que daba mérito para olio, creyó tam» 
bien quo suprimiéndolo se llenaba ol objeto, quo 
se tenía on vísta.

Habiendo indicado ol Sr. Presidente que so 
votaría el articulo 1. ° sancionado por la H. C« 
do Senadores, y que sí fueso desechado so pondríat 
á votación ol de la de RR., el Sr. Pinilla opin¿ 
que siendo el proyecto aprobado por esta <*1  quo 
debía considerarse en conformi lad á lo <p»o aconJ 
sejaba la Comisión, era por consiguiente su 
ticulo el que correspondía votarse.

El Sr. Barreiro manifestó, que en conocen» 
encía do ló quo proponía la Comisión en su ps 
dictamen, so debía votar ante todas cosas si halda, 
de entrarse á considerar ol proyecto de Ja Hono^ I*  
rabie Cámara de Representantes con la sujiresioqUM 
dol art. tercero.

Esta proposición, que fué apoyada, se decidió’6 
por la afirmativa, sin ningún reparo; y despueMMqs 
de unas cortas observaciones relativas al <h’dent;flí¿/-ó 
que había de guardarse en la discusión, se pasó 
considerar el art. primero, y fué aprobado por mar 
de las dos terceras partes de votos que exijo eK 
art. sesenta y uno dol código constitucional, en- 
los mismos términos en que ló adoptó la Honorar 
ble Cámara de Representantes, y sin oposieioftr 
alguna.

No se tomó en'-consideración el segundo art.. 
por hallarse ya sancionado uniformemente por 
los dos brazos del Poder Legislativo; pero se su
jetó á discusión si había de suprimirse el artículo I 
tercero, y nó haciéndose ninguna objscíon, se 
resolvió que so suprimiera, concurríondo á estafe- 
deliberación mis de los dos tercios de sufragios.-

Declarado eñ discusión él articulo cuarto, y 
advortida la diferencia que resultaba entre el de 
uno y otro proyecto, el Sr. Pinilla esposo, que la 
razón que tubo la H. C. de RR. para poner ét 
tiempo se contará do^le, en lugar dolos años res 
abonarán dobles, fué la de que habiendo alguna-íoi 
que hubiese servido en campaña once meses porn 
ejemplo, mo se le contarían «dobles, por que no o 
alcanzaban á.un año.

Hecha esta esplicacion se pasó á votar sí se si .. 
aprobaba el articulo según lo sancionó la H. . I 
C. de RR. y-resultó la afirmativa por mas de las qh 
dos ter coras .partes de votos.

Del art. quinte, que es el de formula, no se 
ocupóla Honorable Asamblea, mediante a*  que 
estaba aprobado por ambas Cámaras.

Quedando pues-sancionado el proyecto de ley 
de retiro, cu los términos propuestos por la Co^ 
misión especial en el dictámen que al principio 
de esta acta queda ¡inserto, el Sr. Presidente así 
lo anunció, y despues-ilv haberse acordado que sé 
variase por Secretaria la numeración de los artiJ 
culos con arreglo á la supresión que se había hoH 
cho deuno.do olios, se levantó la sesión á lá una! 
y cuarto de la tarde, y se retiraron los SS.
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MARTES 16 DE JUNIO DE 1835.

’Las Honorables Camaras se ocupan asidua. I 
mqnte con los asuntos qne han motivado la con1 
tinuaciqn de sus sesiones, animadas del espíritu 
que conviene en las circunstancias en qué so enl|l 
cu entra el país; y tenemos motivo para espera: hK 
que las medidas que sancionaren en él tiempí I 
porque han prorrogado sus tareas, serán suficicn. 
tos por ahora para haber- variar la faz de los no 
gocios públicos; y sobre todo para que la hacien. -n 

desdi ■

H*

■oi
|.rt-

' ■.orí <

da salga do la mprtal agonía on que yace 
muchos meses á esta parte.

El Exmo. Sr. Comandante Jeneral de 
paña, debo llegar ¿ esta capital de un 
otro. ■

Cam 
diu i

.re

El Paqupté Rosa ha traído periódicos do Bue > jM *-  
nos Ayros hasta 'el 13 dol corriente y á 27 par ir i 
sagoros; entré ellos al Joneral D. Félix Alz igx Hp 
Los papeles públicos no contienen noticia algii-; ii| í . 
na quo pueda ofrecer interés á nuestros lectoreÁiMiu

EXTRACTOS DE PERIODICOS^

ESTADOS UNIDOS.
En ol Sonado de los E. U., en sesión dé 18 da ib 

fobreró último, eí Sr. Bonton introdujo la siguient 
te mooion “ El acuerdo sanciónadó por el Sel ||v 
nado en 28 de marzo do 1834, en la cuul se sen*  
tó, Que el Presidente dé la República, en los úfl. IO 
timos procedimientos del Ejecutivo relativos á las j pá 
rentas públicas, se ha arrogado autoridad y fncui- -11 
tades que no confieren la Constitución y las leyes, |» 
sino que son derogatorias de la úna y de las i al 
oíros, será borrado do los Diarios del Señalo, I 
por caantQ ol onunciado acuerdo os ilegal é ínl i

despu.es


justo, do mal ojomplo, indefinido y vago, repto*  
•ando un cargo criiniq^l sin ospooifioaoiori; y 
fnó irregular ó inoonatituoionalmdiito adoptado 
por ol Sonado, en subversión do los doredhoa do 
defensa quo corroapondon a un ftinoionario aou- 
•odo y con sujeción á juicio do roaidonoia) y on 
circunstancias, quo envolvía perjuicio á los do. 
Tochos políticos ó interosos pecuniarios dol puo*  
blo do loe Estados Unidos.—Esta mooion, á po. 
sar do la oposición quo so lo manifestó» filé man
dada imprimir, poro A la fecha do las últimas 
noticias aun no había sido discutido.

El Senado, A petición dol Soflor Poin- 
¿extor, individuo de su soiio, y quo había sido 
poco anUs nombrado su Presidente interino, ha 
dispuesto quo una Comisión do la Cámara ín- 
Testigüe y dictamino sobro las especies quo so 
han divulgado acusando al exprosado Póindoxtor 
do babor armado ol braio dol asesino I Awronce, 
quo ho ha muoho atontó contra la vida dql Pre
sidente de la República. El Gonoral Jackson y 
ol Sr. Poindexter son enemigos mortalesJ ado. 
mas de esta circunstancia el Gobierno asegura 
tener en su poder doolaracionos de varios testi
gos que deponen haber Visto, dos dias antes dol 
atentado» A Lawrence salir dol cuarto privado 
do Poindoxtt r, donde estuvieron enoovrados jun
tos por muoho tiempo» Éste hecho es negado 
por el acusado, cuyos amigos afirman por otra 
parte que el asesiuo es maniático.
—La Legislatura dol- Estado do Kontucky ha es- 
tableaido una especio do Universidad para seño
ritas, ■ on qne se conferirán los siguientes grados: 
maostra do Bellas Letras, mjostra de Música y 
maestra de Instrucción.

CENTRO-AMERICA.
Acaeció un terremoto en Omoa el 22 y 23 de 

•ñero último,. Fué ocasionado por la erupción 
de un cerro al E. do dicha ciudad. El estruen
do fué como un cañoneo lejano y continuó por 
18 horas. Fué oído en ias balizas de IIoíiúú- 
Ta8, que es una distancia de 200 millas, y fué 
contestado con una salva do la Fortaleza, en la 
creencia de que provenia de un buquo do guer. 
xa fuera do los Caves.'

BRASIL.
Según las últimas noticias'del Rio Janeiro, 

consta que la elección del Regente seguía prac
ticándose en las diferentes provincias del Impe
rio oon todo sociego: los SS. Hollando Caval. 
cante y Feijó, eran los dos candidatos que habían 
reunido mayor número de votos.

La Regencia habiendo tomado en la debida 
consideración el contenido del mensaje que le 
dirijió la Cámara Legislativa del Rio Janeiro, 
exponiendo los recelos que tenia de que la su
blevación de africanos que acababa de ser sofo
cada en la ciudad do la Biliía tuviese ramifi
caciones en la capital del Imperio; mandó imne- 
jdiatamente proceder a las mas minuciosas in
vestigaciones, y en vista del resultado, habiendo 
hallado infundadas las aprehensiones do los SS. 
'Diputados de la Provincia, les respondió por 
conducto dol Ministerio do.Justicia, que, á posar 
de no tener el Gobierno Imperial motivo de 
recelar lo quo lá Cámara sospechaba, no ce- 
varia todavía de velar con la mayor atención 
sobre objeto de tanta importancia, y que pasaría 
á dar las providencias que juzgase mas proficuas.

Esta enérgica respuesta tuvo el saludable efec
to de hacer desaparecer el terror pánico que 
había producido el -mensaje de la (¿Támara 
Provincial.

, JUICIO PUBLICO.
De Za causa de Mariano Viera, 

DECLARATORIA DEL JURI.
En la Ciudad de Montevideo a 12 de Junio de 

1835: los Sres. Di Francisco Araucho, Juez privá- 
* tiro del Crimen, D. Manuel Antonio Ccéspo, D. 
¿Estevan N ■ varío, D. Gaspar López y D. Francisco 

, Carlosalo, Jueces de hecho, declararon por ante 
mí el Escribano. Qne esta probado que, después 
de las 12 dél día 26 de Mar») del año pp'do. José 

, Mariano Viera,!diq. dos puñaladas y un tajo con 
'una daga a Juan Carlos Tarigúv, estandoeste ebrio 
en la pulpería de D. Lucas Béuitez, sita en la costa 

' del arroyo Malo, y que de sus resultas murió luego 
Taraguy. Qúe no consta qué Mariano Viera hu
biese tenido causa'ni motivo bastante, que le pusie
se en necesidad de herir de aquel ¡nodo a Taraguy. 
■Y lo firman de qué doy fe.—■—

Araucáo.—Crespo.—Navarro.—López.—~Car~ 
lósalo—Ramón María Pelaez, Escribano Pú
blico.

SENTENCIA.
Vista ésta causa seguida por acusación del agen-1 

te Físóal, contra José Mariano Viera/ por haber 
herido a Juan Carlos Taraguy, que murió de sus 
'resultas; atento a la precedente declaratoria del 
•tribunal-de hecho, fallo definitivamente juzgando, 
■que debo condenar y condeno al expresado Ma
riano Vie-a, a lá pena ordinaria dé muerte, en 
cumplimiento de las’ LL. 2. * tit. 8. ® part. 7.« y 

’3.60 tit. 231ibro 8. ° R.. C que, sera ejecutada en 
el Pueblo, cabeza del departamento de Paysandu, 
en cuya jurisdicción sucedió el hom eidio, conde
nándole también en las costas-causadas. Que por 
esta mi sentencia, qué deberá consultarse al Supe
rior Tribunal dé Justicia, asi lo pronuncio, mando 
y firmo por ante el presente Escribano en Montevi
deo a 12 de Junio de 1835.— >
' Francisco AraticAo.—Ante mí:—Ramón Ma

ría Pelaez. Escribano Público.
Está coaforine,—¡-Peíaez.

POLICIA,
Día. 15.

Las dos noches anteriores han sida 
arrestados por la 1.03 sección de c¡.u«fj 

dad tres individuos y un negro es
clavo por ébrios; uno dc esta clase 
por traer cuchillo,—Por la 2.10 se
cción cuatro individuos por embria
guez; otro de esta clase por traer 
cuchillo; y un negro esclavo por an
dar huido.—Por la 3. w sección un 
individuo por desorden.—Los sere
nos condujeron presos á dos paisa
nos por pelea con cuchillo; dos de 
esta clase po’r arrojar basuras á la 
calle; tres de la misma por ebrios; y 
un negro libre por no tener papeleta.

MULTAS impuestas por la Policía,
A D. M trcial Córdoba por ochar aguas por un 

albnñal........ .. ........................................... 'I posos.
A 1). Nicolás B ichicho por Lo mismo... I id.
A D. José Podro do Vallo, por dos criados do su 

propiedad que so hallaron arrojando basuras on 
la callo.......i.........«....................4 id.

MOVIMIENTO DE POBLACION..

Pasaportes despachados,
iha 15

D. Nicolás Kimono.................Buouos Ay ros
“ Ricardo Royly................‘.....^....'.¡d. 
“ Toodort) Reissig.,...  ............ .id,
“ Carolina Pereyra.......z......................... i I.
“ Nerborto Vinenco...............Puerto Alegro

P/rsen/a'dos.
D. Ansalmo Fernandez......Buenos Ayres 
“ Agustín Gavito..,........... . ......................;,.id. .
“ Antonio Joaquín de Souza............id.
" Juana Rbdriguozy Martinoz coi) 2 hijos id. 
w Pablo Martínez...............................id,
“ José Frogone......... .....................id., 
“ .Felipe Molina Su Sra. y una sirvienta, id; 
“ FelipeMartinoz...í.........................id.
“ Podro León Heredia....... . .........  ..id.
** Salvador Calero su esposa y 4 hijos....... id.
“ Andrés Lista;...............................  id.
“ Petrona Heredia y dos hijos..................... id.
“ Mr. Handerson............ .id»
“ José Perez.........,.....................id.
“ Ovidio Lavalleja...........................;..id, ■’ 
“ Felii Alzaga.................................■........id,
“ Edimin J. Fididio..........Norte América 
** VicentoJosé Ferroyra..;..¿Puerto Alegro 
“ Luis Davini......... .id.

DESPACHADO EN LA ADUANA;

Dia 13.
Sres Carreras, Pafrick y Butler

1 cajón safgisde Málaga
Srflí merma in Fracíer y Ca

1 cajón carey
Sres. Scurr Hughues y Ca.

1 cajón pieles de colores
D. Juan Jackson

1 fardo bayetas de pellones
2 c tjones pañuelos de casimir 

Sres. Brasán TV, é hijos.
1 cajón pañuelos de seda

Día 151
NÑ. Scurr Huglies y Ca.

1 cajón pañuelos
ÑÑ. Davison Leland y Ca. t

L cajón broches
1 id. soda water
2 de pañuelos de seda
3 fardos dé lienzos

Dn. Andrés Cavaillon
1 cajón linones bordados
1 dicho listados y percales pun

zóes
ÑÑ. MaR dejoung. y Ca.

1 fardo de bayetillas
ññ. MacArracon y Jamíemn

5 fardos de p'iños 
ññ. Zzmerman F. y Ca,

46 cajones vidrios

MARITIMA.

. ENTRADAS.—<1™ 14.
Bergantín americano Oriente, de 

194 toneladas, capitán Ricardo II. 
Ellei, salid de New York él 8 de 
Abril, consignado á los So- Davison, 
Leland y Ca., con 8 0 barricas de 
ha riña, 48 bocois arroz, 99 barricas 
alquitrán y brea, 25 id. agua raz, 40 
cajones altnidon, 101 id. té, 7 bocois 
tabaco, 2. id. cigarros, 24 fardos lien
cillos, 1 cajón carey, 1000 resmas 
papel dé estraza, 1 cajón sombreros, 
14 id. y 61 bultos, sillas de estrado, 
?40 dichas sueltas, ! cajón libros, 1 
id. herramientas, 1 barrílito carne de 
puercoj 1 ¡di de pescado.

Dia 15.
Paquete nacional de 121 tone

ladas, cnpitan Juan Bautista Schaflno 
salió do Buenos Ayres el 13 del cor
riente, consignado á D. Lázaro Luis 
de Marín, con 159 bolsas trigo, 400 
suelas, 2 barricas betún, 1 id. ngun 
raz, 4 bolsas cacao, 4 canastos cañoN 
de barro, 1 arado con sum iHiles, 1 
canasto con árboles, 80 sobrepuestos 
cuero y gamuza, 4 cajones y 1 fardo 
géneros y efectos, 6 barricas, 2 sacos 
2 cajones y 1 bolsa orejones.

Bergantín goleta brasilera Marques 
de Pombal^ de 65¡toneladas, capitán 
Juan B. de Mora, salió de Puerto 
Alegre el 21 d«*l  pasado, arribó á 
Maldonndo el 7 del presénte, de don
de salió el 14. consignado á los SS. 
Bertram, Lé-Breton y Ca., con 468 
tercios yerba, 75 arrobas grasa, 6 
trozos y 68 tablas de cedro, 39 doce
nas tablas de pino, 3000 naranjas..

Goleta nacional ¡Loba, dc 75 tone
ladas, capitán Ricardo R. Usker, salió 
do Mahlonado el 13 del corriente, 
consignada á D. Francisco Aguilar, 
con 6 pipas y 2 barriles aceite de lobo, 
30 fanegas de trigo, 1 trozo para 
mazas.

Bergantín Argentino ‘‘Bella Jua
nita, “ de 131 toneladas enpitan, Ma
nuel Truco, salió de Paranaguá el 21 
del pasado, arribó a Maldonado el 9 
de) corriente, salió el 14 á e te Puer
to y Bs. Ays. consignado á Dn. José 
Gestnl con:—131 tercios yerba, 6 
barriles almidón, 20 vigas, 8000 ra
jas de leña,

Escuna portuguesa “Prudeiicia,“ 
capitán Antonio José de Sonsa, salió 
de Hitapacoroy el 24 ¿leí pasarlo, 
consignada á Dn. Antonio Márquez 
Guiniaraens, con:—4600 rajas de leña

HAN ABIERTO REGISTRO.
Junio 13.

Goleta nacional “Flor del Sud,“ patrón Simón - 
Sagino para la Colonia á la carg i por su patrón.

Balandra nacional “ Florentina,“ patrón Ma
nuel Fontani, para S. Salvador y Mercedes.

Dia; 15.
B'rg'nntin brasilero''^Maria/*  ca

pitán Joaquín Lorenzo Prdtes,<'á la 
carga para Santa Catalina

Goleta nacional “Santa Rosa,<( car- 
pitan Jo^é G>go, para la Colohia y 
Vacas.

Bergantín Goleta sardo “Angela/*  
| capitán Agrenta, para Santá Catalina 
por Dn. L. L. de María.

Goleta sarda ”Bella Americanaw 
capitán Juan Bautista Corsi, para 
Genova.

HAN CERRADO REGISTRO.—Dia 13 
Bergantín sardo ™Picolo George,“ capitán J.

Borsone, para Parnaguá por D. L. L. do María 
con:

2 cajoncitos ) . . , ,2 fritos ¡ Eneros ajjodon

6 pipas Vino tinto
Goleta nacional “Preciosa Maria,“ patronAfi. 

ionio Joaquín López con carga para el Rosario
Queche nacional “Indio Libre,“ patrón Juan 

Cupé para el Sauce con carga
Zumaca nacional “Unión,“ patrón Francisco 

Sardo, para Paysandú con carga por su patrón.
Dia 15.;

Bergantín inglés “Economy,” ca
pitán .fohn Siúitlf, para la Havana 
por Dn. Francisco Juanicó, con:— 
4049 qqs.^carne salada.

Paquete argentino °Luisa,“ capi
tán José Morutory, para Bs. Ays. en 
lastre.

SALIRAS.—Dia 13.
Goleta nacional Carolina, para Sandú y Salto. 

Id. id. Minerva, para San Salvador. ' 
Id. id. Flor del Uruguay, para las Hi- 

gueritas.
Bergantín sardo Nuestra Señora de la Guarda, 

para Campos.
Bergantín sardo Picolo George, para Parnagua 
Fragata hamburguesa Colombia, para la Ha- 

bana.
Polacra brasilera Concepción, para él Rio. 

Grande.
Dia 14. í

Polaora sarda César, para el Rio Janeyro y 
Pernamhuco.

Bergantín americano New-York, para el Rio 
Grande.

Bergantín goleta nacional Ecceomo, para San. 
dú.

Goleta nacional y A&fayífa, para Cha. 
parto.

Goleta nacional Gimerai Oribe, para id.
Chalupa nacional Indio Libre, para ol Sáuco.
Zumaoa nacional Umon, para Sandú.
B ilandra argentina Mercedsf, para la Colonia 

y Vacas.

AVISOS NUEVOS.

. LvA Pora°n° n quion se le hubiese huido una 
ellSrl^ffrÁ\?OZali.ó?'riía a ,a 0091100 D* Guillermo 
d.,AUn”Ca d01<,ll° D-

TOR V AI.P ARAÍSO*
Or porte in the Paciftc.
To Mil on the 20th inst, feo new fast 
suilinff ooppored und copncr fnstened 
nmcrioan echooner E. DORSEV J 

Mo’Guiro, Master, carnes about750 feble, and now 
on her flwi voyage. Fot freight or pasage for 
whicli shu ha» Hpaoioua accommodations, apply to 
thr Captain on board, or feo consicrneeá
J. 16 CARRERAS, PATRICK & BUTLER.

POR LEON J. ELLAURIy Ca.
En la carpintería de Dn. Joaquín 

Escudero, Calle dc Sn. Felipe Ñ.°

El Miércoles próximo 17 del 
corriente Junio, se han*de  rematar, 
todo*  los enseres de dho. estableci
miento, por tener que mudarse su 
dueño, consistiendo en—Tablas del 
Brasil y de Rusia, tablones de jaca- 
randá y de caoba, trozos de madera 
del Brasil, un armario de piño, sillas*  
dé jácarandá, conjodas, sofas y mesas 
do arrin.o, y varios utensilios de 
carpinteria.
(Dará principio á las 11 éñ punto.)

. POR LUIS BAEXA 
En la casa del Sr. D. A. Cavaillon 
Calle de Sn Francisco N.° b5.

• El Viernes 19 del corriente,. se han 
de vender indispensablemente al me
jor postor los riquísimos muebles 
pertenecientes al cargamento del 
Bergantín francés “Phaeton,1- con
sistiendo en,—Estufas de mucho 
gusto con sus caños, giratorias de 
platina, palilleros, candeleros, cuti- 
llas, saliveras, aceyteras, bracéritoa y 
otras obras de platina, azucareras y 
tinteros, lavatorios dé lata muy ricos, 
espej<ís grandes de cristal riquísimos, 
mesas de arrimo con espejo abajo y 
sobre las expresadas mesas de nuevo 
..gustp, 1 mesa de comedor, sillas de 
estrado, escritorios grandes, bidets 
de varias formas, mesas de luz de 
columna, tocadores á la.ultima moda, 
cujas, secretarios con todos sus úti
les, carpetas ricas, tocadores con 
piedra marmol, escritorios con toca
dor para Señoras, taburetes para 
piano de varias construcciones, mesas 
pura té con piedra^ mármol,apara
dores y guardhropan, 1 armar é her- 
inosióimópara Sra. cuya puerta es 
un gran espejo de cristal,, costureros 
y mesas do sofá,; anteojos ' de teatro 
muy preciosos, relojes dé sobré mesa 
hermosísimos, lavatorios con todos 
su» útiles de porcelana, varios mue- 
llles muy curiosos para Sra. mapas 
riquísimos, cuadros, canastas y flore
ros de porcelana con frutas y flores, 
banquitos dé sofá, soperas y juegos 
de .café.de porcelana,juegos de me- 
sa«de id, cubiertos ricos, veladoras y 
otras piezas de gusto de porcelana, 
lamparas, y cajitas para pintores, 
pistólas ricas, grafómetros para agri
mensores,-' libros*  impreso^ alhajas 
ricas, couodas, ostras y cdñac supe
rior en botellas, piedras para Vere« 
das, y otros muebles de gusto .

(A las 10 en puntó;) 
y continuará á las 3 de la tarde»

caf%25c3%25a9.de


JPRECI OS CORRIENTES
Montevideo Junio 15 de 1835.

ARTICULOS DE INTRODUCCION. pur

AVISO
fiTÍ ALLE do San Felipe, almacén»No. 83, frente 
wv alas casasdó D. Marcos Pcrez, so vendgn 
billetes do la Lotería del Rio Janeiro, cuyo plano es 
el siguiente- --■■■

MINISTERIO DE HACIENDA,

Aguardionto de 34 grados........... ......
Id/anisado-do 20 id.■■••••. ..... 
Id. en damajuanas.. •..... •. 

Aceite de comer en barriles. ......... 
‘Id. en botija de J...................................
Id. de Francia en botellas.......... 
Idrde linaza. •••• • ............

Almendras con cascara..............................
Anís en grano. .. ».k.»............. 
Avellanas........... ............................... •
Azúcar dé la Habana blanca.

13. terciada. •
Id. del Janeiro blanca..«...• 
Id. terciada. .. •.. •

Aceitunas,....................... ••••••*
Arroz de la Carolina ....................
Id. del Brasil ..... • • • •. 

Anchoas .............■•. . . •*.■»  • • • •
Brea-..'............ •. . . • .4
B a rajas finas, • . • ... •••••••••

Id. o rdinarias í. • • • • • .. • •.. 
Bacalao*'.  •••••••. . ... 
Café de la Habana., ..................

Id, del Brasil ..... 
Cigarros de la Habana. • • • •.. •

Id. do segunda.••••••••••« 
Canelón ........►.¿•.¿v. 
Carbón de piedra. .’................... •
Cera blanca en pasta. •••••••. 
Cefrbpza en botellas •.’.. ,. • 
Caña dé la Havana 20 grados.•.*

Id. del Parati 20 grados... 
Cobre en galápago •.... •
Crémor .... ,...••••...........
Fstaño ¿ ......
Esteras de - Málaga......»•• • ... • 
Fideos surudos- ....>••••• ... •
Fariña :• • •...•'..7.>.¿.•.» 
Felpudos 
Garvanzos...................      • •
Galleta de Norte Amérjca 

r Jinebra de Holanda 20. grados... • 
■ Id. en - frasqueriás.............. 

, Id. de Norte América..
Harina de Norte América .. ..., 
Hilo, car reto de Cataluña •

Id. de Jenová.1.*. .. 
Hoja de lata......... ?.......

“Jamones.'. •.... • • • .*..•  • •' 
Javon de Norte América. •

Id. de España.
Id. de Francia....... 

Jarcia, de cañamo....... 
Lonas de Rusia-, .r. • • • • • • 
Marroquinés. • • 
Mantequilla ••■•••••••••*  

florete de Cataluña, 
medio .florete. • 
florete genovés 
medio florete.. 
estraza chico» • • 

de Málaga.. ...... 
de Holanda.»••••

k

-• •

Papel 1
Id
Id.
Id.
Id. 

Pasas 
Qiieso, 
Sarga de Malaga,. • • • • • • • 
Sal abordo........... .. • • • .4.
Tabaco de Virginia.. • •• • <

Id negro del Brasil • • • ■ 
Te, perla. .........

Id. hyson ..................
Trigo......... 
Vino del Priorato... 

venicarló...•»••• • • • 
Cette.•.... • 
Sicilia.... • •
Malaga dulce. • •••- 

id. i seco.
„ moscatel en botellas
Vinagre de yemu. • •• • • • • 
Yerva'qorrentina. ...... • •_

Jd*  dé Parñaguá. •..
Id.. de Cangosú......

Id. 
Id. 
Id. 
Jd. 
Id. 
Id.

EXPORTACION.
Cueros patente... • ...

' Id. de Campo do 30 libras... 
id. ' * id. de 25..Id.

Id. de caballo. 
'•Carne tasajo........................... ..........

Astas puro novillo.< U.• • • ............-•*•••
■ Lanalimpia. «•••*•  .»..•• ..••••••
1. Id Sucia. ......... ...
* Clin limpio colas.

Id. mezclado......... ............
Maíz............... ..
Trigo del paiF......
Muías, inedia mansas., ....... 
Velas de sebo.
Sebo en rama. •••••* ■ •
Grasa

pipa

una 
arrobV 

u&a. 
docena 
gnlon 

quintal 
» .

arroba

I » > 
I ■ w, •1 
| •

»
i ■M 

w
cuñete 
barril 

gruesá 
» 

quintal 
w

- ‘í» 
mil 
» - 

libra' 
tonelad 

libra 
'docena 

pipa
» , .

quintal 
libra

» i 
pieza 

arroba 
» 

docena 
arroba 
barrica 

pipa

pipa 
barrica 
quintal 

» 
cajón 
libra 

quintal 
»

piezas 
¡docena 

libra 
resma 

» 
í »

cajón 
docona 

I vara 
fanega 

[ quintal 
arroba

110
80

■8
4
8
1

11
9
¡
3
2
2
2
3
i
1
1
3
V

5
6

16
14
20
10

16 
■3
31

601
68

2
2
4
6

1

2

4

^4

2‘

:5

I

11 
-2

2
6

10
5j

4

6
5

70
2

65
6

12
30
20
14

8
9
8
8

18 
15
3
3
2
2
1

3
7
1
1

20
9

2,

-.2

J

4

3
4
4
4

Me-

libra 7 2 1
7) 7 1

• fanega 5 4
• P'Pa 41

■» 36
30

J 9 ’ i 31
» 73

62
docena 4

pipa 4'5
» arroba 3 4

» 3 4
)) 2

pesada 5 3
» 5
» 5

uno 1 4
quintal 2 2
millar 110
arroba 4 5

T
quintal 21 i’l

» 13 5
fanega *3 1

7 2
una 25

arroba 2 4
i 2

1 « li? ' 2

Lus harinas 
extranjeras pa*  
garán á la intro 
ducoion por la 
escala siguien*  
te.

Caundo el va 
‘lor del trigo en 
. el país sea de 
2 A 3 pesos fa*  
riega pagarán 8 
posos por barrí 
ca.
De3 A 5 6 pesos 
De 5 A 7, 4 id. 
De 7 A 9, 2 id. 
do 9 arriba 1 id

Por derecho A*  
dicional 1 Op. g 
sobre su valor.

El trigo pa
gará á su intro. 
dítécion tres ps. 
fanega cuando 
el del páis val*  
ga d<j 2 á 3 ps. 
De 3 á 6; 2 ps. 
de6 á 10 id. 
>Y eseediendó 

’ nada.
-por derecho 

-adícional3 p_g

’U

B

l

v

DA LOTERIA CONCEDIDA POR DECRETO DE 26 DE 

JUNHO DE 1826, A BENEFICIO DAS FABRICAS

DE ESTAMPARIA E PAPKL émAnDARAIIY,
1 Premio de - 20:0008000
1 Dito de - -10:0008000
1 Dito de - 6:0008000
1 Dito de - 4:0008000
2 Ditos de - - 2:0008000 4:0008000
4 Ditos de - - 1:0001000 4:0003.000
6 Ditos de - - 4008000 2:4008000

12 Ditos de - - 2008000 2:4008000
20 Ditos de - - 1008000 2:0008000

150 Ditos de - 408000 6:0008000
1800 Ditos de - 248000 43:0008000

1 Primeira branca - - - - 800S000
1 Ultima dita- 8008000

20OTmprcmi¿ F ““ “br¿ 120 “"t' ’^OMOOO

4000 Brancas { 6’000 bilhétes a 20,000' 120:000*000

'03 bilhetes desta Lotería isao.de vinte mil reís
cada hum, porem tambera ha meios bilhetes de dez 
mil reís; com os de vinte mil reís se cobra o pre
mio pbr inteiro, e- com os de dez mil reis a metade 
do- premie qae siihir ao numero que ellos indicar 
rem, pagañdo-se os ditos premios sem descontó 
algum, por ja hir diminuido no tólaj os doze por 
cento a .beneficio das mesmas fabricas.- m-30

-ARBOLESFRUTALES
Y DE

A estación ha Vegado para trasplan-
■ tar árboles frutales, Desde el dia 

15 z/é abril puede empezar esta obra ian 
útil como agradable.

En la quinta de aclimatación de Don 
ANDRES THORNDIKE, á espalda^ 
de la Recoleta en Buenos Ayres, hay 
para vender toda especie de plantas/ 
especialmente de las clase4rulatas, como 
dé adorno y utilidad.

A su éstensa colección anterior, obra 
de siete años de trabajo con gastos enor
mes, se encuentran recientemente intro
ducidas del estrangero y enteramente 
nuevas, en éste país, muchísimas calida
des- no menos esquí sitas, que raras en esta 
provincia—Entre ellas se citan las sigui
entes :

Ciruelasiiítróducidas 'de los'Estados Vnidos
’ de la-América del Nort^

N.° 1. Smith’s Orleána,—2. ° Coe’s Golden. 
3. ° Bolmer’s Washington,—4. ° Princé’ílmperial 
Gaff6- , - . . ;

- Idem de Francia.
5. ° La Reine Claude,—6.® Le petit Mirabelle,, 

7T° La Jaune Hatifi-^8. ° Le gros • Perclrigroiif 
Ceretas de los Estados Unidos de América..
N. ° 1. Early Ricbmond, -»2. ° May Dúlce, j 

3. ° Elk-horn, or Black Oxheart,—4, ° ' La precoce.j
De Francia^ t

22. Le groa Bigareaú,—24. Le Gitorierj—26. La 
Montmoreney,—27. La precotie.

Z>ama«c0F.
N. °.l. a 26: veinte y. sois calidades diferentes 

(sesrun lista) últimamente introducido" de América 
y Francia.

Durazno*  priscos' y pelones.
N. ® 1. i 1? doce calidades nuevas.: 

Manzanas.
N. ° - l . á’16: diez y seis ídem. Ap-

Ferdiés. • ‘
N. ° 1. á 47: cuarenta y siete calidades (según 

lista) nuevamente introducidas de América y 
Francia. ■ ■ ,
Nogales, Nesperos, Moras, Higos, Caslañós, 

'Sepas y Parras.
'De estos dos últimos hay desde uno hasta ocho 

años, incluyendo veinte clases diferentes de uva, 
entre ellas una colección diversa de ' Chassélas, re
putada por la mejor uva dé Europa.

Naranjos.
De uno hasta cinco años procedentes dé séíni- 

| lia y plantas del Rio Janeiro; hay también injer? 
lados.

• Almendros, Olivos, Ribes, Uta-crispa. 
Vulgarmente llamada -Uva inglesa; Limones, 

Granados, &,c.
En fin, un surtido general dé frutales, peculiar-7 

■'mente adoptados y ya aclimatados «n este país.
Hay también Paraísos, -Acacias &s.
Una colccoion considerable < le Rosales, y otros 

arbustos y plantas dé flores y de ''adorno.
Se encuentran unas pocas colecciones de Dahlias. 

y algunas cebollas de otras Rores.
♦**  Por los precios y demás pormenores ocúrrase 

’á diblia quinta, o éñ está en la calle de San Miguel 
gn el escritorio -de^D. José María Estoves.

Montevideo, Mayo 5> <7^1335.
Deseando ol Gobierno poner término' á1 lo« 

diferentes abusos que privan al Estado dé lo*  
productos que le ofrece su riqueza territorial; 
y observando qae varios poseedores do campos 
de pastoreo han solicitado la propiedad de ellos á 
moderada composición sin continuar los tramiten 
necesarios para obtener los correspondientes títu
los, ha acordad» y decreta.

Árt. 1- ° Todo poseedor de campos de Pasto
reo que los hubiese denunciado para comprarlo^ 
á moderada composición, y no practicase las dili
gencias prevenidas por la ley, dentro del término 
de 90 dias, estará al avaluó que se hiciese de 
ellos sobre el mínimum de 1,500 pesos por legua 
cuadrada.

2. Lpjr^nismos denunciantes quedan obliga
dos á acreditar la causa de la demora que. se 
nota en los expedientes de sus respectivas denun
cias, con un certificado de Juez competente; y 
el quo no la justificare por medio do este requi
sito, pagará sobre el valor de la tasación de los 
campos.de propiedad pública que posee, el ínte
res mismo que el Gobierno paga álos acreedores 
del Erario.

3. Los que pasado el término que se prefija 
en el artículo 1. ° no hubiesen dado cumplimien
to á las disposiciones de este decreto, se les car
gará el mismo ínteres, desde él dia en que les 
hubiese sido admitida la denuncia.

4. Comuniqúese á quienes corresponda, pu- 
bliquese en el Universal por 90 * dias consecuti
vos, y dese al Registro Nacional. '

ORIBE.
Juañ -María Pérez.

AVISO.
N la Comisaría General de Guerra y en la
Habilitación General, se venden, por do

cumentos de la deuda flotante, y de sueldos atra
sados, billetes de la Rifa de los Solares de la 
Plazoleta de la Cindadela la cual tiene diez y 
seis premios por habérselo aumentado uno, que lo 
compone un Solar frente al S. con trecientas 
quince varas cuadradas. .

Se desea alquilar^
I S“TNC 5 dos cuartos decentes para un hombre
II J amucblados; la^pérsona que los tenga

• y quiéra alquilarlos puede oc/irríf a la 
oalle -de San Pedro,'en la tienda del Sr. Correa, qué. 
hallara con jquien tratar. mayo 22—3p

^Jiviso.
E ha huido un niño dé, 11 años, sin sombrero 

ni gorra, chaqueta azul, y calzón blanco, y 
descalzó, su nombre JÓSE. '• El qué 16 entregaré 
en la-calle de San*Benito  No. 47, será graiificadot 
parece chino ó mulátillo en lo moreno. m 22

Aviso.
(^E vende un criado propio para trabajo,-en la 

cantidad de 275$ : quien se interése en sú. 
compra ocurrirá al almacén de 'D. Agustín de Cas
tro, en la plaza principal, que hallara cón*  quien 
gratar. mayó 22—3p

AVISO.
VjJftL letrado que suscribe ha abierto su estudio 
wftfc en esta capital, y tiepe|el. honor de ofrecerá 
al público sus servicios: ocúrrase, cálle 'de Santo 
Tomas, al lado de la Capilla de la Caridad, cas¿ de]' 
tír.D. Manuel Reigsig.

L m 18 Valentoí Alsina.

PIANOS,
,(gBE acaban de*recibir  dos pianos perpendiculares 
'Rf '' de 'vódéá' muy shpénores y hechos por ios 
fabricantes map acreditados de Lóndrcs, los cuales 
se venden a precios acomodados en lá ¿asa'de 1

BELEY; STEWART y Ca.t
- m 22 ATó. 136, caWe de Gatoie/.

•AOS SENHORES .COM MURCIANTES DI?
ERVAS MATES,

¿lcata provincia, de Monte-video, Buenos. 
Ayres e Valparaíso»

uso de beneficiar as Ervas Mates tem sido j£ 
sanccionado por una larga experiencia, e nao*  

ha boje quem duvide das vantagens, qué delíe re?, 
sultao, áttendendo ao melhor aroma, que desen- 
volvem, depois do benefició, á suavidade do seu 
paladar, e resistencia as reiteradas infusóos : requi- . 
sitos estes, que raras véses se' achao' juntos ñas' 
Ervas brutas, é que sao ávidamente requeridos 
pelos, immensos consumidores deste chá Americano, 
intimamente -convencido o ábaixo assignado da 
superior qualidade das Ervas da Provincia .do Rio 

íGrande'de S. Pedro do Sur que por um adéquado 
beneficio podem rivalisar em breve tempo com as 
famosas do Paraguay, acaba de estáblacer urna*  
Fabrica para o beneficio das ditas Ervas Mates,‘ 
confiado na muita pratica, quc.dcllas possue, e na 

<somma de oorihecimentos adquiridos pur um cQm- 
mercio nao interrumpido, que desde muitos annós 
esta exercendo nestejmpqrtañté ramo. Nao imitara 
o exemplo da maior par,té dos Fabricantes^ tecen- 

’doelogdbs, umitas yesca nao merecidos,’ aos pro
ductos de suas manufacturas: elle appella para a 
experiencia das mesmas Ervas; e citas provarao, 
se todos os seus $isvélos,. sao, ou nao, dirigidos a 
proporcionar aos Cummerciánles e consumidores, 
quer sejáó Nácionaes, quer Estrángeiros, urnas 
Ervas, que por seu aroma, paladar suave, e resis- < 
tencia nada tem que invejar as ibais acreditadas do ' 
Paraguay. As Ervas, que sahicrcm da Fabrica, 
serao divididas <em primeira e segunda classe; e 

■sommente a differenga do pregafara pónhecera 
piequena differenga de suas qualidados, Todos os 
Tergos levara© duas marcas de fogo; urna indi
cando a classe, e a outra o nome da Fabrica—MO
DESTO.—0 abaixo assignado nap so se propoe a 
beneficiar Ervas por sua couta, cgmo tambemofíe- 
rece os ser trigos da sua Fabrica aos Srs. exportado
res, que deaejarem obter maior ventggem, benefi
ciando as suas Ervas, As Ervas, que íorcm bene- 
ficiadns por conta de.outrem levarao as marcas da 
-Fabrica; e isto sera urna garantía da ¿ua boa qua- 

1 íidade; exceptuando as Ervas Caunas, ou quaes- i 
quer- outras defeitúosas, e fortes, as quaes com o 
beneficio ficara » melhores, mas nao terso o dita 
marca. O abaixo assignado garante,.que as Krvaa ; 
serao exactamente da classe, cxya marca leyaq; J 
mas esta sua responsabilidad© • sera so montiaa 
para com os prímeiros compradoréá nesta Cidade 1 
cm 3S seus Armosens, em Montevidéo nos do Sr. | 
Duplcssis; e ém Buenos Ayres nos do Sr. Manoel I 
Acevedo Ramos; attenta a falsificagao^a quo urdí- I 
ñañamente estad sujeitas as mesmas Ervas, quñido 
se achao com as marcas acreditadas.
i Puerto A/egre, 2 de Maio de 1935. *

^Évancisco ÁLodestd[Franco%

isao.de
campos.de

